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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO. !

El Sr. Alcalde de Arrubal con ¡echa 18 dei comenle me 
dice lo que sigue: i i 

Pongo en el superior conocinoiento de V. S. como el gana- j 
do lanío de la pertenencia de D. Ventura-Ruiz, de la de Ma- . 
nuel Ruiz Pinillos, Lino Juvefa é Ilario Luna se encuentran , 
en estado virolento, y para pasturar reconoce el‘ganado dolieu- ‘ 
te el término llamado Mira-buena, jurisdicción de esta Villa; , 
V lo- participo á V. S. para los oportunos efectos. • - , i

Lo que se inserta en este boletín oficial para conoc^iento j 
del público y efectos consiguientes. Logroño de Octubre . 
de 1855.—Francisco Latasa. ¡

El Sr. Alcalde de .Herramelluii con fecháis del corrien
te me dice lo que sigue: i

Pongo en conocimiento de V. S. como han sido atacados 
de la epidemiado la viruela los rebaños de D. Enrrique Ma- 
ría Salazar, Meliton Diez, Justo Riaño y Vicente Castro, veci- ¡ 
nos de esta Villa, á los cuales se les ha señalado para pastar 
los términos de la.Calzada, corral de la Loma y el Laguillo 
que lindan con la jurisdicción de Grañon y Villalobar.

Lo participo á V. S. á Ids efectos convenientes.
Lo que se inserta en este boletín oficial para conocimiento 

del público y efectos consiguientes- Logroño 2i de Octubre 
de 1855.—Francisco Latasa. t

las pertenencias que la ley concede tiene solicitado D. Manuel 
Barco Arrieta, vecino de Alcanadre, bajo el nombre de San
tiago, sita en el punto llamado Corral de Agüeros, jurisdic
ción y distrito municipal dedicho Alcanadre: linda por Orien
te la mina registrada por D. José Mana Sancho, con el nom
bre del Pilar, por Norte rio Ebro, por medio día Cuesta de 
la Mesa y por Poniente mina registrada por D. Eduardo de 
León y Rico.

Y en conformidad á lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del reglamento para la egecucion de la ley vigente de mine
ría, lo anuncio al público para los efectos prevenidos en el 
55 del mismo. Logroño 18 de Octubre de 1855 zzEl Gober
nador, Francisco Latasa.

D. Facundo Bies, Juez de primera instancia de esta Villa 
de Medinaceli y su partido etc.

. Hallándose vacante una de las plazas de Alguacil de este 
Juzgado y debiendo de proveerse en uno de los Sargentos, 
Cabos y soldados del ejército que habiendo servido con bue
na nota aspiren â su obtención con arreglo à los articulos 
treinta y treinta-uno de la lleal órden de treinta de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos, se hace saber à los su- 
getos en quienes concurran las espresadas circunstancias, que 
en el término de cuarenta dias contados desde la inserción de 
este anuncio eñ la Gaceta de Madrid, presenten ó remitan 
francas de porte sus solicitudes documentadas en la Secreta
ría de este Juzgado à cargo del que refrenda. Dado en Me
dinaceli á trece de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.—Por mandado de su Sría., Julian Martinez.

El Alcalde Constitucional de Besares con fecha 6 del ac
tual me dice lo siguiente.

Alcaldía Constitucional de Rezares.—Tengo la mas com
pleta satisfacción el comunicar á V. S. el estado sanitario del 
Cólera-morbo-asiático de esta Villa que fiié invadida el día 
tres de Julio último, no habiéndose presentado caso alguno 
hace mas de un mes, según parte recibido de los facultati
vos' V con tan fausto motivo han resuelto el Ayuntamiento y 
Junta de Sanidad cantar un solemne TE-DEUM en 
gracias al Todo-Poderoso en el dia 7 del corriente. Todo lo 
que participa à V. S. para que se sirva si lo juzga por con
veniente anunciarlo en el Boletín oficial de la provincia.

Fíe insertan en el Boletín oficial de esta provincia para 
la debida publicidad. Logroño 19 de Octubre de 1855—
Francisco Lat.isa,

Don Francisco Lalasa y Rodetes, Gobernador de la provin
cia de Logroño.
Hago saber: Que por decreto Me este dia he acordado la 

adrnisíon de registro de la mina de Sulfato de Sosa que con

D. Cipriano Garrido, Lues de primera instancia delpar
tido de Arnedo.

Por el presente cito, llamo y >mplazo á los que se crean 
con derecho à suceder en los bienes de la capellanía colativa 
que, cón título de misa de once, fundó en la villa de Zarzosa, 
Provincia de Logroño, D Juan Fernandez del Corral, vacante 

' por fallecimiento de D. Francisco Leria, para que. en el tér- 
i mino de treinta dias, á contar desde la inserción de este anun- 

■ cío en la Gaceta del Gobierno, acudan á deducirlo en este, 
j Juzgado por medio de Procurador competentemente autori- 
i zado; que si lo hicieren se les oirá y guardará justicia, y en 
■ otro caso se continuarán los autos, parándoles el perjuicio 
¡ que haya lugar.
1 Dado en xárnedo á once de Octubre de mil ochocientos cin- 
j cuenta y cinco—Cipriano [Garrido.—Por su mandado, Ma- 
■ nuel Eguizabal. 
í —
i D. Antonio Ruis de Caravantes, Jues de primera instan

cia del partido de ffaro.
’ Por el presente, cito, llamo y emplazo à Tomas Cancio, na-
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tural de Barangon, Partido de Fonsagrada en la provincia de ponde, p^ece conveniente se disponga que la recaudación 
Lugo, reo contra quien en este mi Juzgado pende'^causa cri- ‘ ' *
minai sobre la muerte violenta'dadaá un Gallego conocido con 
el nombre de Jacobo, que se supone sea Pedro de Vasa, na
tural de San Lorenzo de Arbole, concejo de Villalba en’di
cha provincia, la noche del 30 de Setiembre último’á las in-
mediaciones de^la^villa de Abalos, para que eu el término de 
nuove’dias, que por primer plazo le asigno, se presente en es
te Tribunal à responder â los cargos que le resultan en refe
rida causa, pues si lo hiciere, se le oirá y administrará justi
cia, y de lo contrario, se sustanciará por los trámites de de
recho, entendiéndose las actuaciones y diligencias con los es
trados ,del Tribunal por su contumacia hasta que recaigajsen- 
tencia^definitiva, parándole todo el perjuicio que haya lugar. 
Dado en'Haro á¿diez y nueve de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y’’cinco,—Antonio Ruiz de Carabantes.—Por su 
mandado, Licenciado, Felix Garate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACrON.
Ádminislracion —Negociado 3.Circular.

Por el ministerio de Hacienda, en 15 de Setiembre último 
se dice á esté de la Gobernación lo que sigue.

He dado cuenta á la Reina (q.^D. g. ) del expedienlejns- 
truido en ése Ministerio relativo á si deben comprenderse en 
los efectos de la ley de 3 de Agosto de 1851 seis millones de 
reales pertenecientes á los Pósitos del Reino, de los que se 
hizo uso en 1836 para atender á las extraordinarias y peren
torias obligaciones que pesaban sobre el Tesoro público. Y 
teniendo presente lo expuesto por ese Ministerio en 27 de 
Mario de 1852, Real órden de 4 de Febrero de 1853, y lo 
informado por la Junta de la Deuda pública y Dirección ge
neral del Tesoro, que consideran de igual derecho el men
cionado crédito que los procedentes de propios; S. M. ha teni
do á bien resolver sean comprendidos los de Pósitos en laci- 
tadá ley de 3 de Agosto de 1851 y efectos consiguientes, de
biendo preceder á su reconocimiento y liquidación justificar 
los interesados con las cartas de pago originales que la exac
ción tuvo ingreso en el Tesoro, y no ha sido posteriormente 
reintegrada, como también sufrir el descuento deí contingen
te llamado de Pósitos que pagaban los pueblos por los fondos 
de esta procedencia en el caso que no lo hubieren satisfecho 
el año en que hicieron las entregas del metálico ú efectos.

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. para su inteligencia y cono
cimiento de los Ayuntamientos de esa provincia. Dios guarde 
aV. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1855.--E1 
Subsecretario, Manuel Gomez.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Logroño.

MINISTERIO DE DACÍENDA
ESPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Por Real decreto de 15 de Julio último, se dis
puso que la exacción de ios plazos forzosos para realizar la 
emisión de los 230 millones de reales se hiciera efectiva por 
mitad en los dias 15 de Setiembre y 15 de Noviembre si
guiente.

El estado aflictivo de la mayor pane de las provincias del 
reino, y otras elevadas consideraciones, decidieron al Gobier
no á prorogar el tiempo señalado para la suscricion voluntaria.

En el dia puede decirse que el objeto de la ley de 14 dé 
Julio se halla casi cumplido 5 pero como eojlas operaciones de 
esta naturaleza siempre quedan residuos de mas ó menos im
portancia, es indispensable proceder al repartimiento v co
branza de la diferencia que falla hasta la totalidad de la''emi
sión, debiendo lijarse el plazo para que lo hagan efectivo los 
contribuyentes.

La cantidad que estos deberán satisfacer, excede muy po
co de 23 náilIones de realesj y como ha sido de alguna impor
tancia la suscricion de los no contribuyentes, y el exceso con 
que muchos de los que lo son han cubierto sus respectivas 
Cuotas, el tipo de las individuales es bastante menor que el 
del primer reparto, y tanto por esta razon, como porque ha 
mediado suficiente tiempo para que procurasen los medios de 
ngresar en las arcas del Tesoro la cantidad que les corres-

tenga efeáo;en un solo.plazo.
í En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de presentar á la rúbrica de S, M. 
el adjunto proyecto de decreto. Madrid 15 de Octubre de 
1855.—SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M., Juan Bruil.

REAL DECBETO.
En vista de lo que me ha propuesto el Ministro de Hacien

da, de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los contribuyentes forzosos comprendidos en 
el segundo repartimiento de la emisión de los 230 millones de 
reales de que trata la ley de 14 de Julio último, satisfarán las 
cuotas que les correspondan en un solo plaza, que finalizará 
el 15 de Noviembre próximo.

Art. 2.° Desde el dia 16 la Administración pondrá en 
práctica contra los morosos, si los hubiese, los medios coer
citivos para que le autorizan las instrucciones vigentes.

Art. 3.° Los intereses del 5 por 100 de los pagos que 
, tengan lugar dentro del plazo fijado se abonarán desde el 1.” 
j de Noviembre, y los que se verifiquen despues, desde el dia 

1.® del mes en que ingresen las cuotas-en Tesorería.
Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1855.—Está rubri- 

cado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda^ Juan Bruil.

Ilmo. Sr,: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. I. participando el resultado deénilivo que 
ha tenido la suscricion voluntaria á la emisión de los 230 mi
llones de reales en billetes del Tesoro, autorizada por la ley 
de 14 de Julio último. En su vista, y atendiendo á los buenos 
resultados de la suscricion, que habrían sido mayores si no 
lo hubiesen impedido las calamidades que afligen á algunas 
provincias:

Considerando que si bien es de poca importancialla can
tidad no suscrita, es necesaria su exacción ^para qúe¡tenga 
cumplimiento el art. 4.” de la citada ley, y para que el pago 
forzoso por los contribuyentes que nada han^ anticipado sir
va de satisfacción á los que voluntariamente lo'han hecho^de 
las cantidades que se les señalaron.

Y considerando por último que tanto los Gobernadores de 
las provincias, como los Administradores de.Hacienda públi
ca y demas empleados que se han ocupado de este servicio le 
han desempeñado cumplidamente sin causar vejaciones ni 
coacciones de ninguna clase para llevarlo á buen término, 
S. M. se ha servido mandar:
1aQuc se publique en la Gaceta el resultado definitivo de 

las suscriciones, para que sirva de conocimiento á los contri
buyentes y particulares que las han verificado el aprecio con 
que S. M. ha visto la conducta que han observado en esta 
ocasión.

2 .® Que se proceda á la exacción por repartimiento for
zoso 23.008,880 rs. á que asciende el déficit no suscrito has
ta el completo de la emisión de 230 millones, con arreglo 
al repartimiento adjunio, teniendo presente las disposiciones 
del Real decreto de la de Julio de este año y en los términos 
que señala el de esta fecha.

3 . , Que se manifieste á los Gobernadores de provincias. 
Administradores de Hacienda pública y demas empleados que 
han tomado parle en los -trabajos necesarios para llevar á efec
to este servicio que S. M., ha visto con agrado el resultado de 
sus esfuerzos, quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que se han esmerado en el cumplimiento de su deber

De Real órden lo digo á V. S. para su.conocimiento y á fin 
de que adopte las disposiciones convenientes para que tenga 
efecto lo prevenido por S. M. Dios guarde á¿. I. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1855.—Bruil.—Sr. Director 
general de contribuciones.

EMISION DE 230 MILLONES.
i Nola^ que manifiesta el resultado definitivo que ha tenido 
: la stíscricwn voluntaria ala emisión de h>s 230 millones de 
t reales en billetes del Tesoro, autorizada por la leg de 14. de 
1 Julio de este año, con expresión de las provincias en que se ha 

verificado, sobrante ó déficit que han tenido respecto al primer
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cupo^iie se les señaló, y proporción de este con la suscricion à saber:

PROVINCIAS.

Importe total 
de las 

suscriciones.

Rs, wi.

'^upos señalados 
en el Real de
creto de 13 de 

Julio.

Rs. vn.

DIFERENCIA QUE RESULTA.
Proparcion del . cupo con la 

suscricion.Por suscricion 
mayor.

Rs. vn.

Por suscricion 
menor.

Rs. vn. Mas. Menos.

Albacete ... ... 2.583,160 3.218,000 < 634,840 « 80... 9
Alicante ........................................ 3.776,300 5.605,000 < 1,828,700 c 67,..12
Almeria ....... 1.597,630 1.769,000 cc 171,370 9 90...10
Avila........................................ 1.335,120 1.713,000 5) 377,880 D 77...31
Badajoz ....,.• 5.707,000 5.545,000 162,000 9 102...31 9

Barcelona........................................ 16.502,850 19.550,000 » 3.047,150 84..,13
Búrgos. . .................................. 1.798,120 1.392,000 406,120 129.’.. 5 »
Cáceres,................................. 3.819,390 3 948,000 128,610 « 96,..25
Cádiz............................................... 14 884,190 15.496,000 » 611,810 » 96... 1
Castellón. . . ... 1.510,130 1.678,000 n Í67,87O » 89...13
Ciudad-Real................................. 3.644,150 5.081,000 3» 1.436,850 9 71...24
Córdoba ....... 8.746,480 0.069,000 » 1.322,520 9 86...28
Coruña............................................. 2.611,8)0 2 027,000 584,810 9 128...24 B
Cuenca............................................. 1,964,050 2.761,000 5) 696,950 3) 71... 4
Gerona. . . . . 6.934,900 5.863,000 1,071,900- » 118.. 9 <r
Granada........................................ S.575,900 7.116,000 3) 1.540,100 9 78...12
Guadalajara................................. 4.494,670 1.726,000 231,330 J) 86 ..20
Huelva. , ..... 2.744,800 2.534,000 210,800 » 108...10
Huesca......................... , . . 2.579,790 3 112,000 » 532,210 « 82’...30
Jaén .... ........................ 6.806,930 7.275,000 » 468,070 9 93...19
León....................................... - . 1.755,500 1.729,000 26,500 9 101...18
Lérida. . .................................. 2,970,710 3.071,000 9 100,290 9 96’.’. .24
Logroño ....... 2.164,340 2 549,000 9 384,690 > 84...30
Lugo ............................................... 1.063.280 1.218,000 9 154,720 > 87.,. 4
Madrid............................................. 17.924,230 22.717,000 » 4.792,770' D 78...30
Málaga......................................... 7.318,500 8.764,000 » 1.445,500 9 83..37
Murcia . . . .. . . 4.549,450 5.982.000 9 i.432,550 76... 1
Navarra ....... 2.142,620 » 2.142,620 » 100 por 100
Orense.......................................... 931,450 782,000 149,450 3) 118.\30
Oviedo, ....... 2.141,830 2.280,000 » 138,170 9 93...17
Palencia........................................ 2.088,170 2.658,000 » 569,830 9 78...18
Pontevedra.................................. 1.249,230 1.337,000 » 87,770 » 95..14
Salamanca...................................... 2.524,060 2.022,000 502,060 124... 27
Santander................................ ...... 1.416,290 1.720.000 » 303,710 » 82’^11
Segovia............................................ 1.111,460 1,448,000 » - 336,540 9 76...25
Sevilla................................ 20 839,880 18.959,000 1.880.880 9 109...30
Soria..................................' . . 460,840 542,000 9 81,160 9 ss”
Tarragona................................ 4.196,910 4.589,000 9 592,090 9 91...15
Teruel.............................................. 1.658,180 2.101,000 9 442,820 9 78...31
Toledo........................................ 5.421,610 7.662,000 » 2.240.390 9 70...25
Valencia........................................ 5.396,660 8.067,000 9 2,670,340 9 66 ..30
Valladolid....................................... 4.574,040 3.939,000 635,040 9 116... 4
Zamora.....................................; . 2.313,780 2.430.000 3> 116.220 95?’. 7
Zaragoza....... 8.713,150 8.697,000 " 16,150 » 10O”. 6
Islas Baleares................................. 3 679,860 4.620.000 » 940,140 9 79’.’..22
Canarias.................................  . 129,500 2.639,000 2.509,500
Alava................................................ 223,650 » 223,550 9 100 por lOO ,,
Guipúzcoa , ... 66,600 > 66,600 9 100 por 100
Vizcaya ....... 1.348,100 » 1.348,100 9 loo por 100

i -.

Totales ...... 206.991120 230.00O00C 9.426,580 32 435,460

DEMOSTRACION.

Es el impol ie total de la émision 230.000,000
Suscrito en lasprovincias por contribuyentes á particulares de las mismas 199,888,360 i
Idem en la de Madrid ú otras por cuenta de distintas provincias . . 7.102,760 I 206.991,120

Han quedado sin suscribir........................................................................23.008,880
Madrid 15 de Octubre de 1855.—Bruil.

Nota. De la provincia de Canarias no se sabe el resultado definitivo de la suscricion; "asi como de la de Lérida, 
Sevilla y alguna otra no se han podido obtener todos los datos por incomunicación de algunos pueblos con las capitales 
por diferentes causas. _______ ___________________ ______________ '
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EMISION DE 230 MILLONES DE REALES.

Repartimiento para la exacción forzosa de los 23.008,880 
rs. que faltan para cubrir la emisión de los 230.000,000 
en bílleles del Tesoro, autorizada por (a ley de 44 de Ju
lio anterior, y deben dislribuirse entre los contribuyentes 
que paguen 500 ó mas reales por las contribuciones de in
muebles, cultivo, ganadería, industria y comercio, en la 
parte de sus cuotas por que no se hubiesen interesado an
ticipadamente, según lo dispuesto en el articulo 4.'* de la 
citada ley, á saber:

Eq el importe total de la emisión............... 230.000,000
Suscrito voluntariamente por 

los contribuyentes por sus 
cuotas ó à cuenta de ellas.

Idem por exceso de cuotas de 
los mismos contribuyentes 
y por particulares.......

175.436,8301
206.991,120

31.534,2901

Líquido á repartir......................................... 23.008,880

REPARTIMIENTOS.

Provincias. Rs. vn.

Albacete.
Alicante. .
Almería. .
Avila. . .
Badajoz. .
Barcelona; . .
Búrgos. .
Cáceres. .
Cádiz, . .
Castellón. . .
Ciudad-Real.
Córdoba. . .
Coruña. .
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadalajara. 
Huelva.
Huesca. . .
Jaén. .
León.....................
Lérida.
Logroño. .
Lugo. . . .
Madrid. . . ..•
Málaga. .
Murcia.. .
Orense. . .
Oviedo. .
Palencia 
Pontevedra. . 
Salamanca.
Santander. .
Segovia. .
Sevilla.
Soria. .
Tarragona. .
Teruel.
Toledo. . .
Valencia.

• • • • • • •

• « • • • •

342,000 
816,000 
209,000 
459,000 
973,000

1.819,000 
211,000 
244,000 
638,000 
479,000 
584,000 
970,000 
285,000 
370,000 
585,000 
790,000 
421,000

- 441,000 
240,000 
408,000 
479,000 
235,000 
227,000
90,000

2 723,000 
691,000 
683,000 
403,880 
306,000 
471,000

92,000 
417,000
4 54,000 
475,000 
445,000

39,000 
474,000 
296,000 
948,000

4.650,000

Valladolid......................................................... 4 54,000
Zamora. .    92,000
Zaragoza..........................................................  364,000 
Baleares.......................... 678,000
Canarias. ....... 4.304,000

23.008,880
Madrid 13 de Octubre de 1853.—Bruil.

Nota. No conociéndose las su.scriciones hechas [en la pro
vincia de Canarias, se han figurado únicamente como, tales los 
ingresos de que hasta ahora hay aviso, y la cantidad que se 
le señala por repartimiento forzoso sufrirá las modificaciones 
correspondientes al resultado de la suscricion.

i ----- i
! D. Felipe Merino y Martinei, visitador de Ganadería y 

. Cañadas del partido de Jlaro.

Alos Sres. Alcaldes Constitucionales comprendidos en di
cho partido, hago saber: Que siendo ya pasado el tiempo en 
que debían remitir á esta visita las relaciones ó resúmenes de 
ganaderos y núm. de Cabezas de ganados lanar, cabrio, ye
guar, vacuno, y de cerda, con mas los mrs. que correspon
de pagar para el escribiente de la visita Principal, encargo lo 
verifiquen con la brevedad posible para dar cumplimiento â 
cuanto previene la Presidencia del ramo, pues de no serlo asi 
rae veré precisado á solicitar el correspondiente permiso para 
mandar los apremios por medió de comisionados, lo que me 
seria desagradable. Dios guarde'á V. V. muchos años. Albel
da 17 de Octubre de 183a.—Felipe Merino.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El dia primero de Noviembre próximo tendrá lugar en es
ta Escuela la solemne apertura del curso académico de 1833 
à 1836, continuando hasta el 31 de los corrientes abierta la 
matrícula de todas las enseñanzas, los exámenes estraordina- 
rios, y ejercicios de graúos académicos. Lo que se anuncia 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 16 de Octu
bre de 1835.—El Rector, Gerónimo Borao.

AN LACIOS.
Se halla vacante el partido de Boticario del pueblo de Co- 

rera, su dotación consiste en ciento ochenta fanegas de trigo 
de buena calidad cobradas de los vecinos ’por el mismo facul
tativo en S, Miguel de cada año: advirtiendo que es muy sus
ceptible se agreguen ,al citado partido algunos de los pueblos 
limítrofes que se hallan en el mismo caso que este. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte à esta Alcaldía 
en el término de un mes á contar desde la inserción de éste 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.—Cerera 28 de 
Setiembre de 1833.—El Alcalde, Rafael Sancho.

Se halla vacante la plaza de cirujano de esta villa, 
su dotación consiste en trescientos reales pagados 

j del presupuesto municipal por la asistencia de pobres 
que clasificará el Ayuntamiento. En cuanto al vecin
dario queda el partido abierto para que cada vecino 

: se ajuste con el facultativo. Los aspirantes presenta- 
i rán sus solicitudes francas de porte al presidente de 

dicha corporación en término de un mes. Alcanadre 
19 de Octubre de 183.3.=Antonio Barco.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.

SGCB2021


